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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD  

CON EL ARTÍCULO 12.6 DEL ACUERDO 

PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS ESTADOS UNIDOS EN RELACIÓN  
CON LAS NOTIFICACIONES DEL REINO UNIDO1 

La siguiente comunicación, de fecha 2 de octubre de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos. 

_______________ 

Los Estados Unidos agradecen al Reino Unido las notificaciones de su Reglamento sobre Medidas 

Comerciales Correctivas (Aumento de las Importaciones que Causa un Daño Grave a los Productores 
del Reino Unido) (Salida de la UE) de 2019 (en adelante, "Reglamento de 2019"), y formula las 
siguientes preguntas: 

Pregunta 1 

En el artículo 13 5) de la parte 5 del Reglamento de 2019 se señala que si la Autoridad de Medidas 
Comerciales Correctivas (en adelante, "TRA") revisa el alcance de la investigación, publicará un aviso 
de iniciación modificado. Sírvanse aclarar cómo afectará, en su caso, un aviso de iniciación 

modificado al calendario y los plazos de un procedimiento en materia de salvaguardias. 

Pregunta 2 

Con respecto al expediente público al que se hace referencia en el artículo 15 de la parte 5 del 
Reglamento de 2019, sírvanse aclarar qué partes tendrán acceso al expediente público y cómo se 
obtendrá ese acceso. Sírvanse especificar asimismo durante cuánto tiempo se mantendrá y se podrá 
examinar el expediente público. 

Pregunta 3 

En cuanto al plazo de registro al que se hace referencia en el artículo 24 del capítulo 3 del Reglamento 
de 2019, sírvanse aclarar el proceso mediante el cual las partes interesadas o cualquier otra persona 
podrán darse a conocer a la TRA. Sírvanse aclarar asimismo si un Gobierno extranjero también debe 
registrarse como parte interesada en la investigación o si esa condición se otorgará sin ningún 
requisito formal de registro. 

Pregunta 4 

En el artículo 27 del capítulo 3 del Reglamento de2019 se aborda el informe sobre la comprobación 
que publicará la TRA tras una visita de comprobación. Sírvanse aclarar si, antes de una visita de 
comprobación, la TRA proporcionará a la persona objeto de la visita un resumen de la información 
que será comprobada por la TRA. 

 
1 G/SG/N/1/GBR/1/Suppl.2, de 6 de febrero de 2020. 
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Pregunta 5 

Con respecto a las audiencias, abordadas en el artículo 28 del capítulo 3 del Reglamento de 2019, 
sírvanse aclarar si estarán abiertas al público o si solo podrán asistir a ellas las partes interesadas 
que estén registradas ante la autoridad investigadora. 

__________ 


